
 

 

 

    TESIS AISLADA 6/2023 

 

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA NOVEDOSAS. EL PLENO DEL TRIBUNAL ESTÁ FACULTADO PARA 

ESTUDIARLAS DE OFICIO O A PETICIÓN DE PARTE (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN 

II, DE LA LEY DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, VIGENTE HASTA EL 18 DE JUNIO DE 2021). 

 

Hechos: Durante la tramitación del recurso de revisión, una de las partes planteó una causal 

de improcedencia que no fue formulada en primera instancia.  

Criterio: El Pleno del Tribunal está facultado para estudiar causales de improcedencia de 

oficio o a petición de parte.  

Justificación: De la lectura del artículo 41, fracción II, de la Ley del Tribunal se advierte que el 

legislador se limitó a indicar que el juicio debe sobreseerse cuando apareciere o sobreviniere 

alguna de las causales de improcedencia, dejando en claro que su principal interés es 

impedir el pronunciamiento de una sentencia que resuelva el fondo de lo debatido, cuando 

no existan condiciones para ello; es decir, no circunscribió el sobreseimiento del juicio a la 

primera instancia, ni estableció que solo las Salas podrían dictarlo, ni lo constriñó a la 

actuación o alegación de determinada parte procesal. Así, a partir de la interpretación literal 

de ese precepto legal y atendiendo al principio "donde la ley no distingue no se debe 

distinguir", es posible concluir que el Pleno de este Tribunal puede estudiar causales de 

improcedencia novedosas, de oficio o a petición de parte; puesto que, siendo estas causales 

instituciones de orden público e interés general, su análisis puede llevarse a cabo en 

cualquier etapa del juicio. Aceptar lo contrario implicaría abrir la posibilidad para que este 

Pleno legitime procesos y resoluciones que no hubieren satisfecho parámetros legales; lo cual 

es contrario a la finalidad perseguida por el referido precepto legal. 

Precedente: 

Recurso de Revisión 916/2019.- Promovente: Xenia Dunia Ayala Camacho.- Autoridad demandada: Junta 

Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del 

Estado de Baja California.- 31 de agosto de 2022.- Unanimidad de votos.- Ponente: Magistrado Alberto 

Loaiza Martínez. 

 


